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6. El Plan Distrital de Desarrollo (PDD) de Bogotá tiene como meta fortalecer 58.200 negocios locales a 

través de formación y asistencia técnica especializada, con un enfoque en la inclusión de mujeres y 

jóvenes. Dentro de esta estrategia, se priorizan las capacitaciones en emprendimiento y economía circular, 

especialmente dirigidas a la población recicladora en colaboración con la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos (UAESP), con el objetivo de incentivar el desarrollo económico y la 

productividad. 

La meta plan relacionada con el fortalecimiento de los negocios locales y las capacitaciones en 

emprendimiento y economía circular es liderada por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

(SDDE), bajo el objetivo estratégico Bogotá confía en su potencial. 

Ahora bien, desde la UAESP, se vienen desarrollando diferentes acciones que contribuyen al logro de la 

Meta 2178 del Plan de Desarrollo Distrital, la cual establece que se deberá: “Desarrollar 100 capacitaciones 

de emprendimiento y economía circular, en coordinación con la UAESP, dirigidas a la población 

recicladora en aras de incentivar el desarrollo económico, la productividad, la inclusión al empleo formal 

y el adecuado uso del espacio público, en cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 203 de 2022.Para el 

cumplimiento de esta meta la UAESP deberá caracterizar el 70% de la población recicladora." 

Con el fin de abordar el uso adecuado del espacio público, durante el 2024 se suscribió el contrato UAESP-

480-2024, para ejecutar actividades de capacitación y formación a la población recicladora en este tema, 

con énfasis en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. Este espacio de formación llegó 

a un total de 177 recicladores y a 12 organizaciones de recicladores de oficio. En la vigencia 2025, se 

continuará con las capacitaciones en este mismo tema, buscando llegar al 50% de las ORO en este año. 

Por otro lado, durante la vigencia 2025, la UAESP planea fortalecer la capacidad empresarial de los recicla-

dores de oficio mediante la definición de acciones afirmativas, que contribuyan no solo a mejorar las con-

diciones laborales y sociales de los recicladores, sino también fomentar una mayor participación, permi-

tiendo que se beneficien de los procesos comerciales e industriales derivados del aprovechamiento.  
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El Piloto de Rutas de Recolección Selectiva de Material Inorgánico Aprovechable evidencia el compromiso 

y los avances de la UAESP en la definición de una estrategia, que busca fortalecer las organizaciones de 

recicladores mediante la optimización del esquema operativo y la promoción de una cultura ciudadana que 

fomente las actividades de recolección y transporte de residuos aprovechables.  

 

Esta estrategia busca impactar de manera directa a 61 Organizaciones de Recicladores de Oficio (ORO) 

mediante la asignación de aproximadamente 12.000 millones de pesos, a modo de acción afirmativa, los 

cuales deberán ser destinados para actividades dirigidas a la promoción de la cultura ciudadana, la 

adquisición de vehículos que contribuyan a la sustitución de vehículos de tracción humana y el seguimiento 

a la efectiva recolección de un mayor número de toneladas recolectadas. A través del fortalecimiento de la 

capacidad operativa de las ORO y las sensibilizaciones de los suscriptores para que se garantice la 

separación en la fuente, se logrará aumentar las cifras de valorización y aprovechamiento de residuos 

inorgánicos potencialmente aprovechables. Lo anterior, constituye un avance hacia la formalización y 

fortalecimiento de las organizaciones como prestadoras del servicio público de aseo y en últimas, permitirá 

encaminar el modelo de gestión de residuos a la circularidad. 

 

Por último, es importante mencionar que el trabajo conjunto entre la SDDE y la UAESP no solo promueve 

la integración de los recicladores al sector económico, sino también la concientización ciudadana sobre la 

importancia de la economía circular en la reducción de residuos y el cuidado ambiental. Las alianzas con el 

sector privado y la participación de las organizaciones de recicladores son fundamentales para garantizar 

que el modelo de economía circular no sea solo una iniciativa de política pública, sino una estrategia que 

genere formalización y fortalecimiento de las Organizaciones de Recicladores y de la Población Recicladora 

de la ciudad. 

 

Cordialmente, 
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